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LEY Nº 760

LEY DE 17 DE NOVIEMBRE DE 2015

 

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

 

DECRETA:

 

ARTÍCULO ÚNICO. De conformidad con el Artículo 158, Parágrafo I numeral 13, de la Constitución 
Política del Estado, se aprueba la enajenación, a título oneroso, de treinta (30) lotes de terreno de propiedad del 
Gobierno Autónomo Municipal de La Paz, ubicados dentro del polígono de la planimetría remodelación “Alto 
Plan Autopista”, situado en el Macrodistrito N° 3, Distrito 11, de la zona Alto Achachicala, registrado en las 
oficinas de Derechos Reales bajo la Matrícula Computarizada N° 2.01.0.99.0023954, Asiento A-1, de 
conformidad a la Ordenanza Municipal N° 94/2010 del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz, a favor de 
los siguientes beneficiarios: 

 

N°


